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Poder Legislativo 

L E Y 4.a D E 1 9 0 4 
( 2 3 DE SEPTIEMBRE) 

por la cuai se reforma la 11 dé 1898. 
El Congreso de Colombia 

DECBETA: 

Artículo único. La pensión do que 
trata la Ley 11 de 1898 será, desde la 
fecha de la presente ley, igual á la mitad 
del eneldo del Jefe de Estado Mayor gé-
aera! de i Ejército, último empleo que 
ejerció el benemérito General D. Helio-
doro Raíz, y las sumas necesarias para 
dar cumplimiento á esta ley se consi-
derarán incluidas en los respectivos Pre-
supuestos de Gastos. 

Queda ea esi-Oai té; minos reformada la 
Ley 11 de 1898. 

Dada en Bogotá, á veintiuno de 
Septiembre de mil novecientos cuatro. 

El Presidente del Senado, JOSÉ MA-
SÍA GONZÁLEZ VALES OÍA— E l P r e s i -
dente de la Cámara de Representantes, 
MIGUEL ABADÍA M É N D E Z — E l S e c r e t a -
rio del Senado, Luis Felipe Angulo— 
El Secretario de la Cámara de Repre-
sentantes, Luis Martines Silva. 

Poder Ejecutivo nacional—Bogotá, Septiembre 23 
de 1904. 

Publíqueae y ejecútese. 
(L. S.) R. R E Y E S 

El Ministro del Tesoro, 
GUILLERMO T O R R E S 

Ministerio de Gobierno 
L A Z á R E T Q S 

Bogotá, Septiembre 12 de 1904. 
Sr, Ministro de Gobierno. 

La honrosa á la vez que difícil misión 
conque el Gobierno ha querido distin-
guirme, me pone en ei deber de aceptar 
el cargo da Inspector de los Lazaretos 
departamentales, no obstante mis pocas 
aptitudes para contribuir á la obra más 
trascendental y benéfica de la época 
actual. 

En efecto: luchar contra la lepra, ali-
viar la amarga existencia de miles de 
enfermos y evitar la ruina total y com-
pleta de la patria, ee para el actual Go-
bierno un problema de tal magnitud, 
que requiere el concurso activo de todos 
los hijos'del país, sin vacilaciones, sin 
temores infundados. 

Error y muy grande es el pensar que 
no tenemos medios para esa lucha y que 
el enemigo es tan formidable que no po-
dremos vencerlo. Las conquistas de la 

medicina moderna, las investigaciones 
experiméntales y microscópicas en el 
campo de la dermatología han sido tan 
numerosas y eficaces en los últimos años, 
que todo aquél misterio y oscuridad que 
por largos siglos rodearon ésta espantosa 
enfermedad de la lepra, principian á des-
aparecer, dejándonos en posesión de nu-
merosos hechos comprobados. Han pasado 
por fortuna aquellas épocas de vacilación 
y duda que paralizaban toda iniciativa 
tanto en los Gobiernos como en las cor-
poraciones científicas, cuando se buscaba 
el medio de contener la propagación del 
mal más aselador, más terrible y deetruc -
tor de todos los conocidos, y el que más 
compromete el porvenir de la Nación. 

Y a hoy conocemos la causa específica 
de la lepra y algún tanto su patogenesia, 
su distribución en el territorio, su etio-
logía, su diagnóstico y sintomatología. 
Con estos elementos debemos, sin perder 
más tiempo, emprender la batalla anti-
leprosa con todas las fuerzas y activida-
des de un pueblo joven y vigoroso que 
ve en peligro su existencia como nacio-
nalidad, y que daba hacerse conocer por 
sus progresos y riquezas y no por el nú 
mero de sos desgracias coirto acontece en 
la actualidad. 

Ha llegado el tiempo de destruir con 
hechos, y no con palebras ni eruditas pü 
blioacionea, ese concepto tan desfavora-
ble y tan perjudicial ea que se nos tiene 
en Jas naciones del Exterior, con quienes 
cambiamos nuestros productos de expor-
tación. Es urgente establecer con toda 
claridad cuál es nuestra situación en 
materia tan grave, corregir las exagera-
ciones respecto al número de enfermos 
y entrar á demostrar qüe somos capaces 
de libertarnos de la lepra, como lo han 
sido otras tantas nacionalidades. 

Una vez que el Gobierno ge propone 
dictar todas las medidas conducentes 
para esta campañay para aliviar la amar-
ga existencia de los enfermos, juzgo que 
la indiferencia ó la oposición á esas me-
d i t e sería un acto de crueldad en per-
juicio de todos los colombianos. Lejos de 
esto, debemos uniformar el ataque con 
método, con valor, con la conciencia pú-
blica del peligro que nos amenaza, y no 
vacilar en presencia de ninguna dificul-
tad. Esta será, me atrevo á asegurarlo, 
la manera de proceder del Cuerpo médi-
co del país, que sin descanso y por lar-
gos años viene dando el grito de alarma 
á los Gobiernos con sus oportunos conse-
jos. A ese mismo Cuerpo corresponde 
toda la dirección en la lucha, toda la re-
glamentación en los procedimientos que 
deban adoptarse en los Lazaretos, y en 
mi carácter de Inspector, no daré un solo 
paso sin consultar su opinión, que de 
antemano aceptaré. 

Sería pretensión y muy grande de par -
te mía entrar en la consideración de 
los múltiples y variados problemas que 
pueden presentarse en cuestión tan vas-
ta y difícil como es la profilaxia de la 
lepra en el país, y sólo quiero concretar-
me á las disposiciones terminantes de las 
leyes sobre la materia. 

La Ley 104 de 1890, en su artículo 
1.°, declara que el aislamiento de los 
individuos que sufren la enfermedad de 
lázaro es medida higiénica de urgen-
te necesidad social. La Ley 28 de 1903 
impone a los Departamentos el deber de 
crear un Lszareto dentro del territorio 
de su jurisdicción y recoger y aislar en él 
á todos ios enfermos de lepra que resi-
dan en eí mismo Departamento. 

Estas leyes, como se va, tienden á po-
ner en ejecución las opiniones de casi 
todos loa médicos del país y las del Con-
greso de leprólogos reunido en Berlín 
en 1897, que juzgo conveniente hacer co-
nocer. 
. Dicho Cuerpo adoptó como conclusión 

definitiva, entre otras, la siguiente pro-
posición de los profesores Hsasen y Bes-
nier: " En los países infectados por la 
lepra ó en aquellos en que la enfermedad 
ha tomado gran desarrollo, el aislamien-
to ea el mejor medio paja impedir la 
propagación de la enfermedad." 

Fácilmente se comprende que las me-
didas de aislamiento han tenido y tienen 
por objeto evitar el contacto entre los 
enfermos y los sanos para que los últi-
mos no. reciban el contagio, que parece 
ser una de las causas de la propagación 
del mal. No es por lo tanto el momento 
de entrar á discutir si la enfermedad es 
ó no es contagiosa, ni otra multitud de 
cuestiones relativas al mismo mal y que 
han sido resuíltas en parte. EQ efecto: 
la labor científica nos ha puesto en posa 
BÍÓQ de al guac e h .-.thos sufisü ntemente 
comprobados para tener e< valor de ver-
dades científicas, 6 por lo meaos para 
autorizarnos á tomar las medidas de pro-
filaxia que se han toma lo en otrog países 
infectados por la lepra. 

Parecen ser verdades adquiridas que la 
lepra es una enfermedad microbiana; 
que, el agenr,e que la produce se desa; ro-
lla en el oigaoieme humano siempre que 
encuentra condiciones favorable?; que la 
enfermedad existe en todos los climas, en 
todas las raz ir y en todas las condiciones 
sociales; que el agente productor sólo se 
encuentra en loe individuos leprosos; 
que la propagación- y desarrollo ce la 
lepra están en razón inversa de las medi-
das higiénicas que teman lo?. Gobierno* 
de los países infectados, y que es posible 
detener este azote de IOH pueblos cuando 
los Gobiernos tienen lea recursos indis 
pensables para eEttbtecer una higiene 
perfecta y rigurosa. La primara de las 
leyes fundamentales de higiene, en el 
caso presente, es la fundación de lazare* 
tos en las mejores condiciones para los 
asilados. Resolver si ea más conveniente 
construir grandes hospitales en las cer-
canías de las ciudades para los enfermos 
que no puedan aislarse en m domicilió, 
ó ei es preferible la fundación de colonias 
en donde los enfermos puedan ocuparse 
en algunos trabajos de agricultura que 
les asegure en parte su subsistencia en 
las épocas calamitosas porque suele pa-
gar el país, es asunto que debe estudiarse 
con prudencia, oír las distintas opiniones 
y pesarlas antes de proceder á estas cons-
trucciones. 

En el Departamento de- Antioqui» el 
Lazareto en construcción está muy ade-
lantado y de conformidad con el concepto 
de la Academia de Medicina. " El Laza-
reto, ó mejor dicho, la Leprosería que se 
trata de establecer, no debe ser otra cosa 
que un hospital, limitado ó encerrado 
por muros suficientemente -altos y con 
una sola entrada, en la que habrá un 
guardián que impida la salida á los en-
fermos y la entrada no permitida á los 
sanos." 

Está, pues, resuelto que este . De-
partamento tendrá su hospital para re-
coger á los enfermos de lepra, que por 
gran fortuna son pocos en relación con 
la población. 

En eí Departamento del Cauca, el Sr. 
Gobernador, en oficio que dirige al Sr. 

Presidente déla Asamblea, con fecha de 
14 de Junio último, dice: " E s preciso, 
pues, iniciar los trabajos conducentes para 
establecer en el Cauca un hospital en 
cada una de las ciudades de Pop&yán, 
Pasto y Calí, para atender á lo dispuesto 
por el artículo 3.° de la Ley 28, etc. ato." 

Lo mismo que en Antioquis, en el 
Cauca son pocos los leprosos, y es fácil 
aislarlos en la forma que se ha indicado, 
l í o dudo que en ambos Departamentos 
obtendrán el fin que se proponen y que 
el éxito coronará los esfuerzos que hagan. 

¿Pero es posible hacer algo semejante 
en Bcyacá, Cundinamaroa y Santander? 
No lo creo, y menos después de haber 
estado varias veces en el Lazareto de 
Agua de Dios y haber comprendido las 
necesidades que tienen los enfermos casa-
do sus ulceraciones Bupuran ¡abundante-
mente y hacen irrespirable el aire dé las 
salas del Hospital. Al congregar algunos 
centenares ó miles de ind. i vida o a ea gran-
des hospitales io» exponemos á ¡as peores 
condiciones de infección, á ¡a más amar -
ga contemplación de los estragos origi-
nados por el mal, en F>US compañeros y 
vecino?; todo lo cual será para t>l desgra-
ciado enfermo motive de mayortB sufri-
mientos. 

Sin duda alguna es preferible la colo-
nia para estos Departamentos, y así lo 
ha juzgado la Junta Central de Higiene 
en au acuerdo sobre planos de los Laza 
retos departamentales, de fecha 27 de 
Abril último. Es también la forma que 
consulta mejor nuestras condiciones acó-
nómicas y las aspiraciones de loe enfer-
mos, á quienes debemos considerar siem-
pre qne se t~me cualquiera disposición 
eob^e aislamiento. May distinta será la 
existencia para ellos en una colonia con 
sus calles y paseos, aira libre, luz y hori-
zonte vasto; en donde cada cual tiene an 
indepeaáanoie y goza da m-^yor libertad; 
en donde pueda disfrutar de las comodi-
dades qne sus recursos grandes ó peque-
ños le permitan. 

Es claro que siempre será indispensa-
ble la construcción de hospitales para los 
indigentes; pero la aglomeración será 
menor en todo caso, y su administración 
más sencilla cuando isa clases sociales es-
tén agí separadas en distintos edificios. 

Es conveniente anotar aquí las últi-
mas medid»-» qua l n n tomado les Go-
biernos de Inglaterra y F-aaci .. ea sus 
colonias reppacto al aislamiento de los 
leprosos. 

Las leyes inglesas BS pueden concretar 
á los ountos siguientes: 

1.® Prohibición de desembarcar lepro-
sos en las colonias; 

2.° Aislamiento voluntario de lo* le-
prosos DO acomodados; 

3 ° Aislamiento obligatorio de los le -
prosop vagos ó indigentes; 

4.° Prohibición de algunas profesiones 
como cocinero y panadero; 

5.° Creación de colonias leprosas en 
los campos; 

6.° Creación de orfelinatos para los 
hijos de los leprosos. 

Ei Gobierno francés ha dioitado dispo-
siciones semejantes para la Guayana y 
la Nueva Caledonia: 

1.a Todo leproso deba aislarse; 
2.a Los enfermos vagos serán obliga-

dos á permanecer en las leproserías; 
3.a Los enfermos que tsngan medios 

para aislarse en eu domisilio lo harán 
así bajo la inspección de un médico res-
ponsable. 

Algunas de estás disposiciones po-


